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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL EN EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES
DENTRO DEL PLAN DE IMPULSO DEL COMERCIO DE PROXIMIDAD 2019

De acuerdo con lo previsto en los artículos 39 a 63 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
Municipal vigente, con fecha de 26 de abril de 2019, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo por el que
se aprobó la convocatoria, y las bases para la tramitación en régimen de concurrencia competitiva, de la
concesión de subvenciones dentro del Plan de lmpulso al Comercio de Proximidad, con la finalidad de
reactivar el comercio, a través de proyectos que dinamicen las áreas comerciales y favorezcan la vitalidad
comercialdel municipio, dando asícumplimiento al Plan de Dinamización del Comercio de Cartagena.

Una vez presentadas las solicitudes tras la correspondiente información pública y concluida la fase
de preevaluación de las mismas, la Comisión de Evaluación ha elaborado informe conforme a los criterios de
valoración establecidos en la convocatoria, otorgando los siguientes puntos:

Según los puntos obtenidos y a la vista de los datos aportados por los solicitantes en las solicitudes
presentadas, se obtienen los siguientes resultados:
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2 COMERCIANTES

EMPRESARToS Aremeños
10.100,00 10.000,00 13 72,22% 7.222,22 17,81% 108,83 7.331.05 0,99% 7.403,63



(AcEAl

G-30917793

3

ASOCIACIÓN CENTRO

COMERCIAL ABIERTO DE

CARTAGENA
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10.000,00 10.000,00 16 88,89% 8.888,89 2r,92% 133,94 9.022,8t 0,00% 9.02¿83
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15.000,00 10.000.00 18 100,00% 10.000,00 0,00 10.ü10,00 33,33% 13.333,33

CENTRO COMERCIAT CALLE

5 SAN FERNANDO

v-30673826
11.740,00 10.000,00 15 83,33% 8.333,33 20,55% 125,57 8.458,90 t4,82% 9.712,6t
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lsoct¡clór DE EMPREsAs

Y COMERCIOS DE TA

AUORRA

G-30918r30

10.100,00 10.000,00 15 83,33% 8.333,33 20,55% t25,57 8.458,90 0,99% 8.542,56

TOTATES 7r.940,00 58.500,00 49,388,89 100% 611,11 50.ü10,00

Una vez efectuado el reparto, se comprueba que queda un remanente, por lo que, en aplicación de la
base quinta de la convocatoria, la Comisión de Evaluación ha considerado repartirlo según el orden de
prelación resultante de la valoración realizada de mayor a menor puntuación, entre los solicitantes que no
habían obtenido la cuantía máxima de subvención permitida, de acuerdo con la base 5.2 de dicha
convocatoria.

Así mismo, la Comisión de Evaluación considera reformular las solicitudes de subvención,
determinando igualmente la cantidad a justificar en cada caso, según se refleja en la tabla anterior, tras lo
cual, el órgano que suscribe, de conformidad con lo establecido en el arto. 45 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de concesión de
subvención, a los solicitantes y por las cuantías que se relacionan a continuación:

La presente propuesta de resolución provisional se comunica a los interesados mediante anuncio en
el tablón de Edictos y en la página web municipal, para que en el plazo de 10 días puedan formular las
alegaciones que consideren oportunas.

La presente propuesta no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios frente a esta
Administración, hasta que no se les haya notificado la resolución de concesión de subvención, la cualtendrá
lugar mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de conformidad con lo dispuesto en el arP 41 en
relación con el arP 45 de las Bases de Ejecución del Presupuesto.

En Cartagena a 29 de de 2019
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CARMEN MERCEDES LÓPEZ SOLER-ESPIAUBA
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